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iiterio de la Gobernación 

DECRETO de 30 de Septiembre de 
por el que se faculta a las D i ' 

pataciones Provinciales, Cabildos I n 
sulares y Ayuntamientos para ceder 
gratuitamente o con un canon redu
cido a las Delegaciones Nacionales 
del Frente de Juventudes y de la Sec
ción Femenina, bienes inmuebles de 
propios, con objeto de instalar 'en 
ellos campamentos, campos de de' 
portes y experimentación, Hogares 
parales, talleres o cualquiera otra de 
las diversas dependencias que requie
ren sus actividades. /. 
Autorizados los Ayuntamientos, 

Diputaciones Provinciales y Cabil
dos losulares. por Decretos del M i 
nisterio del Interior de quince de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
ocho y del de Gobernac ión de dieci
séis de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta y uno, para ceder gratuita
mente o con un canon reducido te
rrenos de su propiedad a la Delega
ción Nacional de Auxi l io Social y a 
la Obra Sindical del Hogar, y eleva
das reinteradamente a este Ministe
rio peticiones de que se faculte a las 
Corporaciones locales para ejercitar 
iguales actos de disposición :a t í tulo 
gratuito en favor de las Delegaciones 
Nacionales del Frente de Juventudes 
y de la Sección Femenina, a fin de 
Cooperar eficazmente a la formación 
•noral, patr iót ica y física de su po
tación juveni l , procede acceder a 
sus demandas de acuerdo con los 
Mencionados precedentes legales y 
con el criterio que inspira la biase 
diecinueve de la Ley de diecisiete de 
Julio de m i l novecientos cuarenta y 
cinco. : 

En su v i r tud , a propuesta del M i 
nistro de la Gobernac ión y previa 
uelrveración del Conseio de Minis
tros, 

DISPONGO: 
^ Artículo primero,—Se faculta a las 

^putaciones Provinciales, Cabildos 

Insulares y Ayuntamientos para ce 
der gratuitamente o con un canon 
reducido a las Delegaciones Nacio
nales del Frente de Juventudes y de 
la Sección Femenina bienes inmue
bles de propios, con objeto de insta
lar en ellos campamentos, campos 
de deportes y de exper imentac ión . 
Hogares rurales, talleres o cualquie
ra otra de las diversas dependencias 
que requieren sus actividades^ de
biendo en todo caso obtenerse la 
autor izac ión previa del Ministerio 
de la .Gobernación para la efectivi
dad del acuerdo corporativo corres' 
pondiente. 

Art ículo segundo.—Quedan tam
bién autorizados los Ayuntamientos, 
para adquirir terrenos, o edificios 
con destino a las cesiones a que se 
refiere el a r t ícu lo precedente para 
aplicar al efeclo los preceptos que 
regulan la expropiac ión forzosa en 
las obras de ut i l idad públ icai 

Asi lo dispongo por él presente 
Decreto dado en Madrid, a treinta 
de Septiembre de m i l novecientos 
cuarenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GONZALEZ 3856 

Ciiisiríi finenl le Uasíeciiieníis 
I Traispiríes 

COMISARIA DE RECURSOS DE LA ZONA NORTE 
< F A L E N C I A i 

C I R C U L A R NÚM. 142 

A) Ohjeto.—Recordar la interven
ción de los lechales de ganado lanar. 

B) Fundamento.—Iniciada la épo-
i ca de p roducc ión del lechazo, se 
I hace preciso señalar que se halla i n -
[tervenido, para evi tar los perjuicios 
i que de malas interpretaciones pu
dieran derivarse, y a tal objeto esta 

j Comisar ía en uso de sus atribucio-
! nes ha resuelto lo siguiente: 
I C) Intervención de cabezas en to-
\ das sus fases.—La Circular 688 de la 
| Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes (Boletín Oficial del 
Estado, n ú m . HG de 25-4 48), declara 

subsistente la in te rvenc ión del gana
do de abasto y de vida de las espe
cies ^bovina, ovina, cabr ía y de cer
da, in te rvenc ión que es extensiva a 
su c i rculac ión , comeraio, sacrificio y 
a las carnes de ellos obtenidas. Por 
tanto él ganado lechal se encuentra 
intervenido por dicha Circular, y ha 
de ser entregado al respectivo Servi
cio, Provincial de Carnes, Cueros y 
derivados, al igual que el ganado 
mayor y menor, para su cana l izac ión 
y d is t r ibución a los centros de con
sumo. 

D) Exigencia de entrega de los Je- . 
chales producidos. — Se advierte que 
esta Comisar ía de Recursos a t ravés 
de sus Inspecciones y Jefaturas Pro
vinciales del Servicio de carnes, exi
girá la entrega de los lechazos^ com
probando que ésta guarde la debida 
proporcionalidad con las existencias 
reales de ganado que tenga cada pro
ductor y Ayuntamiento. 

E) Sanciones.—La falta de entre
ga de lechazos, su venta ilegal o cir
culación sin los requisitos reglamen
tarios es constitutiva de infracción 
sancionable por la Fiscal ía Provin
cial de Tasas, a d e m á s de ocasionar 
el decomiso del ganado objeto de la 
infracción. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Falencia, 15 de Noviembre de 1948. 
-El Comisario de Recursos, (ilegible). 

.3881 

GoMerno Cifll 
dé la prowntía te León 

Cansarla Beieraí la Uasleciiieaías 
l Traasiaríis 

DELEGACION DE LEON 
C I R C U L A R NUM. 61 

Interviniendo la circulación de leña 
y carbón vegetal 

¡ De acuerdo con lo dispuesto en la 
Circular de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes n ú 
mero 698, de fecha 28 del pasado 
Octubre {Boletín Oficial del Estado 



.. ^ _ 
n.0 308, de 3 XI.48) y como aclara
ción de la misma, se dispone: 

1. ° Queda intervenida la circula^-
ción de la leña y ca rbón vegetal en 
la Provincia. Estos combustibles ne
cesi tarán i r a c o m p a ñ a d o s de la guía 
ún ica de c i rculación, cuando su 
transporte sea interprouincial y cual
quiera el medio empleado^ o cuando 
él transporte sea déiatro de la pro 
yincia por ferrocarril . Si el transpor
te se realiza por carretera dén t ro de 
la provincia solo será necesario con
duce. 

Tanto las guías como ios condu
ces serán expedidos por esta Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
y Transpprtes en su Sección de Re
cursos (calle de ios Héroes Leoneses, 
n,0 1, León). 

2. ° Todas las peticiones de guías 
debe rán ser informadas previamen
te por la Delegación Provincial del 
Sindicato dél Combustible. 

3. ° Las Intendencias Militares y 
la Renfe se di r ig i rán directamente a 
esta Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes en peti
c ión d e j a s guías o conduces que 
necesiten. 

4. ° Las guías de c i rcu lac ión i rán 
consignadas a las correspondientes 
Comisiones Receptoras de Leña y 
Carbón Vegetal, las cuales las trans
ferirán a los correspondientes alma 
cenistas y detallistas. 

5. ° Los almacenistas y detallistas 
de leña y ca rbón vegetal, debe rán 
estar encuadrados en el Sindicato 
Provincial del Combustible para po
der concedérseles las guías, con arre
gla a lo» requisitos que estable la 
Circular n.0 698. 

6.8 De acuerdo con lo dispuesto 
en la citada Circular, esta Provincia 
queda clasificada como autoabaste-
cida, consumiéndose ea ella misma 
la leña y'el ca rbón vegetal que pro
duce, salvo previa autor izac ión ex
presa de exportación, 
~ Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León , 15 de Noviembre de 1948, 
3853 E l Gobernador,civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 
o o o 

De interés para los Agricultores 
de la provincia 

Existiendo en poder de esta Dele
gación Provincial un cupo de habas 
para siembra de verdeo, se pone en 
conocimiento de todos aquellos agri
cultores que pudiera interesarles que 
p o d r á n solicitar de este Organismo 
mediante instancia en la cual se 
h a r á constar la cantidad dé terreno 
a sembrar con el V.0 B." del Alcalde 
del Ayuntamiento a que pertenezcan 
la cantidad de habas que necesiten 
para' dicho fin. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Noviembre de 1948. 
El Gobernador civil delegado, 

3889 Car/os Arias Navarro 

SeniciQ Provincial de Gaaaierja 
C I R C U L A R NÚM. 63 

7 
Ferias, mercados y exposiciones 

_ Por la presente circular se recuer
da el m á s exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en los ar t ículos 80 y 81 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, que 
dicen lo siguiente: 

Art..80. Todos los Alcaldes e Ins
pectores Municipales Veterinarios, 
están, obligados a remit ir al Gobier
no Civi l y a la Jefátura del Servicio 
Provincial de Ganader ía ; respectiva
mente, en la primera quincena del 
mes de-Diciembre de cada año , una 
comun icac ión exprésando las fechas 
en qüe han de celebrarse en las res 
pectivas^localidades, las Ferias y 
Mercados habituales de ganado du
rante el año p róx imo y las disposi
ciones adoptadas para la prolección 
de los animales contra las érfferme-
dades coñta'giosas. ~ 

En el caso de establecerse y orga
nizarse alguno nuevo Feria o Mer
cado, deberá participarse a l Gober
nador Civi l e Inspección Municipal 
Veterinaria respect ivamenté con un" 
mes de ante lac ión, por.lo meno?, no^ 
permi t i éndose aquél la que no huvie-
se cumpl ídc r el indicado requisito y 
obtenido la correspondiente autori
zación con informe de los Inspecto
res Provincial y Municipal Veteri
nario; 

Art . 81. En todo el Municipio será 
obligatorio llevar un r e g i s t r o é n el 
qué figuren todos los encerraderos, 
posadas, caballerizas y. plazas de to 
ros destinados a alojar animales, ya 
en tiempo normal, yá durante las 
Ferias y Mercados. Los Al-caldes e 
Inspectores Municipales Veterina
rios, están obligados á ejercer gra
tuitamente sobre todos ellos, la m á s 
escrupulosa vigilancia. 

Los expresados locales, deberán 
reunir contriciones adecuadas al uso 
a qué se destinen y estar cuidadosa
mente atendidos, y no p o d r á n ser 
utilizados mientras no tengan para 
ello la autor izac ión del Alcaide, con
cedida previo reconocimiento e i n 
forme favorable del correspondiente 
Inspector Municipal Veterinario. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
Alcaldes e Inspectores Municipales 
Veterinarios de esta provincia y el 
más exacto cuplimiento. 

León, 10 de Noviembre de 1948. 
3890 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

públ ico en la respectiva Secretaría 
municipal , por espacio de ocho días 
durante los cuales y en los ocho sî  
guientes,x p o d r á n formularse recla
maciones. 

Grajal tíe Campos 3652 
Villamoratiel de las Matas. 3653 
Valdesamario . 3555 
Vil lamol 3674 
S . o t o y A m í o 3686 
Folgoso de la Ribera 3607 
Paradaseca 3712 
La Robla 3724 
Rioseco de Tapia 3Í27 
Compazas / 3747. 
Villanueva de las Manzanas 3764, 
Luci l lo 3751 

•Cabañas Raras 3734 
Murías de Paredes 3788 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1949, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia .su exposición al 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico-farmacéut ica gra-
tuitsrr durante el año 1949, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 

3673 
3674 
3683 
3781 

Vi l la tur ie l 
Vi l lamol 
Vegacervera 
Cabreros del Río 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
p róx imo ejercicio de 1949, se halla 
de manifiesto ál púb l i co en la Se
cretar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los, quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Las O m a ñ a s 3651 
Vil la tur ie l 3673 
San Adr i án del Valle 3684 
San Emil iano 3708 
Valencia de Don Juan 3763 
San Millán de los Caballeros 3765 
Cabreros de IRío 3719 
Noceda 3781 

Confeccionado por la Junta Lo
cal Agrícola respectiva de los Ayun-
ta míen los que al final se relacionan, 
el plan de sementera, con las super
ficies m í n i m a s a sembrar de trigo y 
sentenó en la c a m p a ñ a 1948 49, que
da expuesto al púb l i co durante el 
plazo reglamentario, en la Secreta
ría municipal , durante cuyo plazo 
p q d r á n los agricultores del término 
examinarlo y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

• r Q7Í3Q 
Valdevimbre 'J** 
San Pedro de Bercianos 374U 

•* Cabreros del Río. ^/ol 
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